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ACUERDO No. PSAA06-3756 DE 2006
(Diciembre 12)
“Por el cual se crean Unidades Judiciales Municipales transitorias para atender el Sistema Penal Acusatorio durante la vacancia judicial de fin de año, en los Distritos Judiciales de Bucaramanga y San Gil”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 89 de la Ley 270 de 1996, y los artículos 39, 528 y 529 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de diciembre de 2006.
ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear, en el Distrito Judicial de Bucaramanga  durante el período comprendido entre el 20 de diciembre de 2006 y el 10 de enero de 2007, las siguientes unidades judiciales municipales, únicamente para efectos penales, en la función de Control de Garantías: 

 

1. Unidad Judicial Municipal de Bucaramanga, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Bucaramanga, Floridablanca y Girón

Tona

Vetas

Lebrija

Unidad Judicial Municipal de Piedecuesta, Cepita y los Santos 

Santa Barbara

Rionegro

El Playón

Cáchira – La Esperanza

Unidad Judicial de Matanza, Charta y Suratá

Califormia

2. Unidad Judicial Municipal de Málaga, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de Málaga, San José de Miranda

Cerrito

Concepción

Enciso

Carcasa

San Miguel

Capitanejo

Macaravita

San Andrés

Guaca

Molagavita

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear, en el Distrito Judicial de San Gil  durante el período comprendido entre el 20 de diciembre de 2006 y el 10 de enero de 2007, las siguientes unidades judiciales municipales, únicamente para efectos penales, en la función de Control de Garantías: 

 

1. Unidad Judicial Municipal de San Gil, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal San Gil, Pinchote, Jordán Sube

Curití

Aratoca

Cabrera

Barichara

Villanueva

Valle de San José

Páramo

Mogotes

San Joaquín

Onzaga

2. Unidad Judicial Municipal de El Socorro, la cual tendrá la siguiente comprensión territorial:

Unidad Judicial Municipal de El Socorro y Palmas del Socorro 

El Palmar

Confines

Guapotá

Hato

Galán

Simacota

Oiba

Guadalupe

El Guacamayo

Contratación

Chima

Suaita

Aguada

Gámbita

ARTÍCULO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Santander prestará el apoyo administrativo y financiero necesario para la implementación de la medida. 

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil cinco (2006).

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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